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VISTOS: 

T:·ibunai Elector<o"ll Depar·tarnental 

Cr"'IUQUISAC.t•. 

RESOLUCIÓN TEDCH-SP/033/202{ 
Sucre, 7 de julio de 2023 

La Constitución Política del Estado, la Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional -de 16 de 
junio de 2010-, la Ley 026 del Régimen Electoral -de 30 junio de 201 O-, el Reglamento para la 
Supervisión al Proceso de Autonomías Indígena Originario Campesinas, modificado mediante 
Resolución TSE-RSP-ADM 299/2016 de 27 de julio de 2016, el Estatuto Autonómico Indígena 
del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya; y el Informe 
TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023, de 5 de julio, emitido por los miembros de la Comisión 
de Supervisión de la "Elección de Autoridades del Gobierno Autónomo del Territorio Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa" del Tribunal 
Electoral Departamental de Chuquisaca. 

CONSIDERANDO: ·.·ií ,;:y '. 

Que, los arts. 12. 1 y 205.I de la Constitución Política del Estado (CPE) prevén la organización y 
estructura del Poder Público en los Órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Ele'ctoral, 
estableciendo, así como la composición del Órgano Electoral por el Tribunal Supremo Electoral, 
Tribunales Electorales Departamentales, Juzgados Electorales, Jurados de Mesa de Sufragio y 
Notarios Electorales. 

Que, el art. 30 de la norma suprema del Estado, define como " Es nación y pueblo indígena 
originario campesino toda Ja colectividad humana que comparta identidad cu/tura/, idioma, 
tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya existencia es anterior a la 
invasión colonial española." 

Que, en este marco y como una medida concreta de garantía para el ejercicio de los derechos 
políticos, la Constitución Política del Estado, en el artículo 26, parágrafo 11 numeral 3, establece 1 
que "donde se practique la democracia comunitaria, los procesos electorales se ejercerán según 
normas y procedimientos propios, supervisados por el Órgano Electoral, siempre y cuando el 
acto electoral no esté sujeto al voto igual, universal, directo, secreto, libre y obligatorio". 

Que, el art. 211.11 de la Norma suprema, señala que: "El Órgano Electoral supervisara que en la 
elección de autoridades, representantes y candidatas y candidatos de los pueblos y naciones 
indígena originario campesinos mediante normas ·y procedimientos propios, se dé estricto 
cumplimiento a la normativa de esos pueblos y naciones". ,._{ 

Que, el art. 234 de la CPE, determina que: "Para acceder al desempeño de funciones públicas 
se requiere: 1. Contar con nacionalidad boliviana. 2. Ser mayor de edad. 3. Haber cumplido los 
deberes militares. 4. No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria 
ejecutoriada en materia penal, pendientes de cumplimiento. 5. No estar comprendida ni 
comprendido en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos en la Constitución. 
6. Estar Inscrita o inscrito en el padrón electoral. 7. Hablar al menos dos idiomas oficiales del 
país" (negrillas añadidas)". 

Que, el art. 256 del mismo cuerpo normativo, señala que: "/. los tratados e instrumentos 
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que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a Jos contenidos en 
la Constitución, se aplicaran de manera preferente a Jos contenidos en Ja Constitución, se 
aplicaran de manera preferente sobre ésta. 11. Los derechos reconocidos en Ja Constitución 
serán interpretados de acuerdo a los tratados internacionales de derechos humanos cuando 
estos prevean normas más favorables". 

Que, el art. 289 de la CPE establece que: "La autonomía indígena originaria campesina consiste 
en el autogobierno como ejercicio de la libre determinación de las naciones y los pueblos 
indígena originario campesinos, cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y 
organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias". 

Que, en su Art. 296 de la Constitución Política del Estado estable que: "El gobierno de las 
autonomías indígena originario campesinas se ejercerá a través de sus propias normas y 
formas de organización, con la denominación que corresponda a cada pueblo, nación o 
comunidad, establecidas en sus estatutos y en sujeción a la Constitución y a la Ley". 
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Que, en el marco del bloque de constitucionalidad establecido en el art. 41 O. 11 de la CPE, es;(;', 
imprescindible recordar que en relación a la jurisdicción indígena originaria campesina, el 
Convenio 169 y la Declaración de las Naciones Unidades sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas reconocen las instituciones jurídicas de los pueblos indígenas, sus autoridades, sus 
normas y procedimientos, así como, su sistema de sanciones. Así el Convenio 169 de la OIT 
establece en su art. 8.2, que los pueblos indígenas tienen: "2. El derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con /os derechos humanos .(' 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse 
procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en Ja aplicación de este 
principio". 

Que, por su parte la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos ~ 
Indígenas, elevada a rango de Ley 3760 de 7 de noviembre de 2007, en su ·art. 3 establece que: V1 

"Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 
determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural". Reforzando este eje rector el art. 4 de la mencionada Declaración determina: 
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o al autogobierno en /as cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, g 
así como a disponer de los medios para financiar sus funciones autónomas". ~ 

Que, en el art. 5 del mismo instrumento internacional precitado dispone que "Los pueblos 
indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 
Jo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado". 

Que, en esta línea de razonamiento el art. 34 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, determina que: "Los pueblos indígenas tienen derecho a 
promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, 
espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas 
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Que, el reconocimiento de los tratados de derechos humanos dentro del bloque de 
constitucionalidad, como normas de rango constitucional, no solo implica su reconocimiento de 
su jerarquía constitucional, sino que existe un mandato imperativo que ordena que aquellos 
tratados tienen aplicación preferente cuando garanticen de mejor manera la vigencia de los 
derechos humanos, esto es que los mandatos de la Constitución ceden cuando un Tratado y 
Convenio internacional en materia de derechos humanos, declaren derechos más favorables a 
los contenidos en la Constitución; y sirven también como pauta de interpretación cuando 
prevean normas más favorables, refiriéndose a las de la Constitución (art. 256 CPE) 

Que, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional -Ley Nº 018 de 16 de junio de 2010- en su art. 4 
numeral 8, al hacer referencia al principio de legalidad y jerarquía normativa; señalando: "El 
órgano Electoral Plurinacional, sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del 

t _ Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias 
,,___ __ establecida en la Constitución Política del Estado. En materia electoral, la Constitución Política 

O del Estado, la Ley del Órgano Electora/ y la presente Ley se aplicaran con preferencia a 
O cualquier otra disposición legal o reglamentaria". 
~ 
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Que, el art. 31.1 de la norma precitada, establece que: "Los Tribunales Electorales 
Departamentales son el máximo nivel y autoridad del Órgano Electoral Plurinacional a nivel 
departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo /as 
directrices del Tribunal Supremo Electoral ... ". 

Que, el art. 92 de la Ley 026 del Régimen Electoral, dispone que: "En el marco del ejercicio de 
la Democracia Comunitaria, el Órgano Electoral Plurinacional, a través del Servicio lntercu/tural 
de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), supervisa el cumplimiento de las normas y 
procedimientos propios, cuando corresponda. Con este fin, se coordinará con las autoridades 
indígena originario campesinas para el establecimiento de la metodología de acompañamiento ~ 
que se adecue a /as características de cada proceso y a sus diferentes etapas. El Órgano 
Electoral Plurinacional garantiza que el proceso de supervisión no interferirá en el ejercicio de la 
democracia comunitaria". é·:;~~- ', 

TL-·:r. ·) 

Que, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización en su art. 55. 1, núm. 3, respecto ~'-)~'z0;. 
conformación de /os gobiernos autónomos define que una vez que sean puestos en vigencia los 
estatutos autonómicos, se conformarán sus gobiernos en la forma establecida en éstos. En las 
autonomías indígenas originarias campesinas, ya sean regionales o establecidas en territorios n 
indígena originario campesinos, en los plazos y con los procedimientos establecidos en sus ~ 
propios estatutos y necesariamente con la supervisión del Órgano Electoral Plurinacional y la 
acreditación de sus autoridades por éste. 

El "REGLAMENTO PARA LA SUPERVISIÓN AL PROCESO DE AUTONOMÍAS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINAS" modificado mediante Resolución de Sala Plena Nº 299/2016 de 
27 de julio de 2016, establece: 

Que, en el ejercicio de sus atribuciones administrativas, la Sala Plena del Tribunal Supremo 
Electoral aprobó mediante Resolución TSE-RSP-299/2016 de 27 de julio del 2016, el 
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norma reglamentaria que, en su art 7 establece el procedimiento para la supervisión de los 
cuatro momentos constitutivos de la AIOC: 

e La consulta de acceso a la AIOC según normas y procedimientos propios 

e La conformación del Órgano Deliberativo o su equivalente 

0 La aprobación del proyecto de Estatuto Autonómico 

0 La conformación del gobierno autonómico de la AIOC 

Que, en ese marco, la Sección IV del Reglamento para la Supervisión al Proceso de 
Autonomías Indígena Originario Campesinas establece el procedimiento de supervisión a la 
conformación de Gobiernos Autónomos Indígena Originario Campesinos, a cargo del SIFDE en 
el Tribunal Electoral Departamental correspondiente cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos en el citado reglamento. 

ESTATUTO DE LA AUTONOMÍA DEL TERRITORIO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
GUARANÍ CHAQUEÑO DE HUACAYA, 

Articulo 83 (Candidatos). l. "Cada organización del nivel comunal tienen el derecho de 
presentar dos candidatos como máximo mujer y varón para la Asamblea Legislativa Autonómica 
Indígena, dos candidatos como máximo mujer y varón para el Órgano Ejecutivo y dos 
candidatos como máximo mujer y varón para el Órgano de Justicia Indígena, elegidos en 
Asamblea Comunal". 
11. "Dos o más comunidades de manera conjunta pueden presentar candidatos mujeres o 
varones a la Asamblea Legislativa Autonómica Indígena, Órgano Ejecutivo u Órgano de Justicia 
Indígena". 
Articulo 84 (Requisitos). "Los requisitos para ser candidato o candidata a la Asamblea 
Legislativa Indígena, Órgano Ejecutivo y de Justicia Indígena son el cumplimiento de los 
artículos 234, 238 y 287 de la Constitución Política del Estado y además los siguientes: 

1. Ser postulado en asamblea comunal y que conste en acta. 
2. Tener cédula de identidad vigente. 
3. Tener 21 años cumplidos al día de la elección, excepto para el órgano de Justicia 

Indígena. 
4. Hablar guaraní y castellano. Su aplicación entrará e. vigencia de manera progresiva de 

acuerdo a lo establecido en una Ley Nacional por mandato de la Constitución Política del 
Estado Plurinacional. · ~ 

5. Ser boliviano o boliviana. \\ 
6. Que resida 2 años antes de la elección en el territorio de la Autonomía Indígena Guaraní 

Chaqueño de Huacaya. 
7. En el caso de los varones haber cumplido el servicio militar. 
8. No tener antecedentes penales, Ni sentencia ejecutoriada. 
9. No tener antecedentes negativos dentro de su comunidad. 

Articulo 85 (Forma o Modalidad de Elección). l. Los candidatos por el nivel comunal serán 
puestos en consideración de la Asamblea Zonal para su elección, previa verificación de los 
requisitos, La forma o modalidad de elección será establecido el mismo día de la Asamblea 
Zonal en consenso con los presentes y puede variar de un periodo de mandato· a otro. En caso 
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de no llegar a un consenso se adoptaría la forma o modalidad que la mayoría de /as 
comunidades presentes decidan. 

11. Cualquier forma o modalidad de elección adoptada por la Asamblea Zonal deberá garantizar 
que todas /as comunidades tengan la misma posibilidad de representación para la legitimidad de 
/as autoridades electas. 
111. En caso de determinar una forma o modalidad compleja (votación secreta de urnas, etc.) de 
elegir y que requiera un periodo de tiempo mayor a la duración de la Asamblea Zonal, la 
Asamblea Zonal deberá considerar su organización, cronograma, logística, presupuesto y otros 
aspectos que sean necesarios para llevar adelante dicho proceso de elección de forma 
transparente y participativa. 
El tiempo que debe transcurrir el proceso hasta la elección de las autoridades no deberá ser 
mayor a 15 días calendario computable a partir del día posterior a la Asamblea Zonal. 
Articulo 86 (Restricciones para ser Candidatos). "Son restricciones para ser candidato, las 
siguientes: 

1. Una persona ya no puede ser reelegida después de los órganos de gobierno (legislativo, 
ejecutivo y judicial). 

2. Una persona en ejercicio de funciones en cualquiera de los órganos de gobierno no 
podrá ser candidato para la siguiente gestión. 

3. Una persona que ha sido objeto de perdida de mandato ya no podrá ser reelegida a 
ningún de los órganos de gobierno". 

~~ rticuio 87 (Convocatoria a la Asamblea Zonal Eleccionaria) l. "La, convocatoria a la 

~~ :~:~~~~ Zonal Eleccionaria será como mínimo 45 días antes de la conclusión del periodo de 

~~"""' l. La convocatoria la realizarán /as autoridades de cada Capitanía Zonal en estrecha 
N"' oordinación y ambas zónas establecerán una misma fecha para la Asamblea Zonal 
f'l";¡_@¡\ I . . ,, 

1 .~ ecctonana . 

1 
~"l.. rticulo. 88 (Quórum de la Asamblea Zonal Eleccionaria). l. "Para dar Inicio a la Asamblea 

, ~ anal el día de la Elección, deben estar presentes al menos dos tercios de las organizaciones 
del Nivel Comunal pertenecientes a cada Zona. 
11. El cumplimiento del quórum será verificado por /as autoridades de la Capitanía Zonal". 
Articulo 89 (Mesa de Presídium). l. "Una vez confirmado el quórum se procederá a la elección 
de una Mesa de Presídium conformado por miembros mujeres y varones que estén presentes el 
día de la Asamblea Zonal. 
11. La mesa de presídium llevará adelante el proceso de elección de las candidatas y candidatos 
y estará conformada por una presidenta o presidente, secretaria o secretario, moderadora o 
moderador y otros miembros que crea conveniente la Asamblea Zonal". 
Articulo 90 (libro de Acta). "Todos los resultados de /as elecciones de los candidatos a la 
Asamblea Legislativa Autonómica Indígena, Órgano Ejecutivo y de Justicia Indígena serán 
registrados en un libro de actas específico y debidamente protocolizados ante un notario de fe 
pública a cargo de /as autoridades de la Capitanía Zonal". 

l} .. 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS (CONVOCATORIA) 

\\'; i,' •• !,'JJ.~. 

0~~:).· 

Elección de autoridades, por Normas y Procedimientos Propios del Gobierno de la 
"Autonomía del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de H1U1acaya" 
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Que la Convocatoria precedentemente descrita señala que: "Al amparo de lo establecido en 
la CPE de forma específica en los artículos 2, 30, 289 a 296 y 303 al 304; Ley Nº 031; Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por Ley Nº 1257; Declaración de 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas ratificada por Ley Nº 3760; /as 
Normas y Procedimientos Propios de /os Pueblos Indígena Originario Campesinos y Estatuto de 
la "Autonomía del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya. 
CONVOCAMOS: A Elección de Autoridades, por Normas y Procedimientos Propios del 
Gobierno de la "Autonomía del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de 
Huaca ya". 
En la Asamblea lnterzonal llevado a cabo en la Comunidad de Mbororigua y según Acta 
elaborado el 05 de junio de 2022. Los titulares demandantes de la A/OC de Huacaya, el SIFDE 
departamental de Chuquisaca, VOCAL, hemos elaborado, en conjunto el Calendario Electoral, 
en el que fijamos formas, plazos y lugares para la realización de los actores eleccionarios por 
Normas y Procedimientos Propios. 
FECHA CONCERTADA, 31 DE JULIO DE 2022; LUGAR O LUGARESL en la COMUNIDAD DE 
SANTA ROSA (Zona Santa Rosa) y en la COMUNIDAD DE MBOIKOBO (Zona Huacaya), 
respectivamente. Se elegirán de acuerdo al Estatuto Autonómico de Huacaya, a /os Ejecutivos 
Zonales (art. 58) a la Autoridad de Justicia Indígena (art. 66). 
En cuanto a /os asambleístas se elegirán 2 en cada Zona (Zona Santa Rosa 2 Asambleístas) y 
(Zona Huacaya 2 Asambleístas). 
Consenso sobre el 5to. Asambleísta. En relación al Sto. Asambleísta, será para el Sector 

: Campesino, el Sector Campesino, decidirá o resolverá en su Asamblea la Elección del 5to. 
~~"'3 Asambleísta, el cual deberá ser previo a la Supervisión de Elección de Autoridades del GA/OC 
~i1 de Huacaya de 31 de julio de 2022, asimismo, deberá elegir ¿en qué zona será electo el 5to. 
ki Asambleísta? Que podrá ser en el Distrito 1 Zona Huacaya o Distrito 2 Zona Santa Rosa. 
~.JI Se tiene considerado /os mecanismos de respeto a /os derechos de /as minorías y el 

cumplimiento de /os criterios de paridad y alternancia" (sic). 
{ 

CONSIDERANDO: 1;f\?~>\~ 
'\~~~;':·:~~ ',(' 

Que, en sesión ordinaria de 15 de junio de 2022, la Sala Plena del Tribunal Electoraí nr 
Departamental de Chuquisaca en el marco de lo dispuesto en el art. 33.111 del Reglamento para 
la Supervisión al proceso de Autonomías Indígena Originario Campesina, ACEPTA la solicitud · 
de Supervisión de la ·Elección de Autoridades, por normas y procedimientos propios del 
Gobierno de la "Autonomía del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de 
Huacaya". 

Asimismo la Sala Plena de esta instancia electoral conforme lo dispuesto en el art. 33.IV del { 
precitado Reglamento, resolvió conformar la comisión de supervisión la cual estará encabezada 
por el Vocal SIFDE, en el marco de los dispuesto en el art. 9.1 inc. a) del mencionado 
reglamento, para la Elección de Autoridades del Gobierno Autónomo del Territorio Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya. 

CONSIDERANDO: 

Que, los miembros de la Comisión de Supervisión en el marco de sus competencias dispuestas 
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presenta para consider¡;ición de la Sala Plena del TED Chuquisaca el Informe Técnico 
TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023, de donde se establecer las siguientes actividades 
desarrolladas en campo: 

1. En fecha 31 de julio de 2022 en instalaciones del Coliseo Comunal de Santa Rosa, A 
horas 11 :00 am. aproximadamente, se dio inicio la Asamblea Zonal para la Elección de 
Autoridades del Gobierno Autónomo del Territorio Indígena Originario Campesino 
Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa, a cargo del Mburivicha Gerónimo 
Caballero (Responsable de Autonomías) con el siguiente orden del día: 

© Saludos de bienvenida a los presentes. 
e Lectura de la convocatoria a Ja asamblea e/eccionaria. 
m Control de asistencia (quórum de Ja asamblea, dos tercios de las 

organizaciones a nivel comunal). 

e Elección de Ja mesa de presídium, conformado por mujeres y hombres. 

ta Presentación de candidatas y candidatos (los candidatos y candidatas serán 
puesto en consideración en la asamblea para su elección). 

0 Cumplimiento de requisitos de los candidatos (as). 
e Modalidad y elección de las autoridades (en consenso se adoptara la forma o. 

modalidad que la mayoría de las comunidades decidan). 

o Elección de las autoridades. 
(i) Elegir personas para conformar el Comité de transición del gobierno saliente al 

entrante. 

::;,---: Actividad en la cual se puede destacar como una de las más relevantes, la elección de la mesa 
Tu~~~ de presídium en el marco de lo dispuesto en el art. 89.1 de su Estatuto Autonómico, quienes 
~l~ fueron elegidos por nominación y aclamación de los presentes, quedando conformada de la 
!.b siguiente manera: · 
~ 

MESA DE PRESÍDIUM 

' .NóMBRE 
,' .;coiy1f>LETO'~ 

1 Prof. Julio Chumira 
2 Sr. Ramiro Vargas 
3 Lic. Adah Ayala 
4 Sr. Alejandro 

Mayaregua 
5 Sr. Miguel Gutierrez 

Presidente 
Relator 
Secretario 
Moderador 1 

Moderador 2 
Fuente: Informe Técnico TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023 

La mesa de presídium inicio su trabajo revisando las carpetas presentadas por las autoridades 
comunales, esta revisión se la realizo en el marco del art. 84 del Estatuto Autonómico Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya, resultando observaciones e 
inconsistencias a la documentación presentada la cual informada a la Asamblea eleccionaria. 
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Que, en fecha 14 de agosto de 2022, A horas 11 :15 am., aproximadamente se levantó el cuarto 
intermedio de la Asamblea Zonal para la Elección de Autoridades del Gobierno Autónomo del 
Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa, a 
cargo del Presidente de la mesa de presídium Prof. Julio Chumira, dando continuidad a la 
Asamblea Zonal eleccionaria, con los siguientes puntos: 

@ Saludos de bienvenida a /os presentes. 

@ Control de asistencia (quórum de la asamblea, dos tercios de /as 
organizaciones a nivel comunal). 

o Modalidad y elección de las autoridades (en consenso se adoptara la forma o 
modalidad que la mayoría de /as comunidades decidan). 

Posteriormente los miembros de la mesa del presídium procedieron a recepcionar los. 
documentos de cumplimiento de requisitos de los candidatos a cargo de los Mburuvichas 
Comunales, seguidamente revisaron la documentación presentada de cada uno de los 
candidatos, de acuerdo al art. 84 del Estatuto Autonómico Indígena Originario Campesino 
Guaraní Chaqueño de Huacaya, presentación y revisión de la documentación de cada una de 
las candidaturas que se halla descrito en el siguiente cuadro: 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN '<fil 

1 CHIMBE 

2 LA LAGUNA 
y 

TABAYERUP 
A 

3 IMBOCHI 

4 !RENDA 

5 SANTA 
ROSA 

6 CAMATINDI 

Lisandro 
Sarco 

Olver 
Sandoval 

Daniel 
Vásquez 
Andrés 
Sanguino 

Asambleísta 

Asambleísta 

Asambleísta 

Asambleísta 

Mariela Potica Ejecutivo 
Marapendi 

Asamblesita 

Orlando Ejecutivo .,.. _____ . 

Hipolito Prado 
Abapore 

Máximo Perales 
Valencia 

Teofilo Vasquez 
Cordova 
Monica Sanguino 
Sari 

Wilfredo Walter 
Aruchari Cuellar 

Gabriela Peña 
Bairigua 

Delina Cumandiri 
1:) - a.-. - t"-

~ 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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7 VILLA 
MERCEDES 

8 IT!RONQUE 
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Basilia Flores Ejecutivo Janeth lvonne X 
Aruchari Agapito 

Jorge Luis Ejecutivo Jorge García Chaire X 
Cárdenas 

Fuente: Informe Técnico TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023 

Que, luego de la revisión de la documentación, el Presidente de la mesa de presídium Prof. 
Julio Chumira, manifestó a la Asamblea Zonal, "que los cuatro (4) candidatos a Ejecutivos y los 
cinco (5) candidatos a Asambleístas, cuentan con todos los requisitos que establece el art. 84 
del Estatuto Autónomo Indígena. 

Continuando con la convocatoria y el orden del día dispuesto, se procedió a la deliberación 
sobre la Forma o Modalidad de Elección de acuerdo al art. 85 del Estatuto Autonómico 
Indígena. 

Después de un largo periodo de deliberación y debate, en consenso las comunidades 
participantes decidieron por mayoría realizar la Elección de sus autoridades en el marco de sus 
normas y procedimiento propios, bajo la modalidad de voto secreto conforme lo previsto en el 
art. 85.111 de su Estatuto, forma de elección, que se llevará a cabo el 28 agosto de 2022, a horas 
08:00 am. de la mañana, en la comunidad de Santa Rosa. 

A horas 26:50 p.m. se decretó cuarto intermedio en la Asamblea Zonal de Santa Rosa, para su 
reinstalación en la fecha establecida para las elecciones señaladas en el párrafo anterior. 

Que, A horas 11 :40 am., del día 28 de agosto de 2022, se reinició la Asamblea Zonal de Santa 
Rosa, con las palabras a cargo del presidente de la mesa de presídium Prof. Julio Chumira, 
quien inauguró y dio la bienvenida a todos los presentes y llamo a cada una de las 
comunidades, para entregar su respectivo folder para el registro de asistencia y en base a ello t1(1 
ver si existe el quorum respectivo, de igual manera explico el procedimiento de votación. 
Luego de la intervención de los representantes zonales, procedieron a presentarse cada uno de 
los candidatos primero para ejecutivo de la Zona de Santa Rosa y luego para Asambleístas de 
la mencionada Zona en el siguiente orden: 

CANDIDATOS A EJECUTIVO DE LA ZONA DE SANTA ROSA 

1 Delina Cumandiri Romero Camatindi {:--:.: 
2 Janeth lvonne Aruchari Agapito Villa Mercedes \,'~, 
3 José García Chaire ltironque 

''>;:~ ·'Íi~ 

,, 

4 Wilfredo Walter Aruchari Cuellar Santa Rosa 
Fuente: Informe Técnico TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023, 

CANDIDATOS A ASAMBLEÍSTAS DE LA ZONA DE SANTA ROSA 

~ 
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' 2 Teófilo Vásquez Córdova lmbochi 
3 Hipólito Prado Abapore Chimbe 
4 Mónica Sanguino Sari lrenda 

Fuente: Informe Tecnico TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023 

Asimismo se tiene establecido que, en fecha 28 agosto a horas 15:00 pm., aproximadamente, 
en el marco de lo dispuesto en el art. 85.111 de su Estatuto Autonómico, se dio inicio a la votación 
para la elección del Ejecutivo Zonal y asambleístas de la Zona de Santa Rosa, quedando como 
resultado los siguientes datos: 

PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

·.NOMBRE Y APELLIDO , , . •·· · ··VOTOS 
. OBTENIDOS ·• 

E"ecutiva 204 Yaneth lvonne Aruchari A 
225 

Asambleístas 265 Teófilo Vásquez Cordova 

Fuente: Informe Técnico TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC N° 01/2023 

Quienes cumplieron con la presentación de los requisitos establecidos en su Estatuto Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño (art. 84 Requisitos), mismos que fueron verificados 
por la mesa de presídium. 

¡r.~Q~ , 

íl. Que, en relación al Organo de Justicia Indígena el Informe Técnico ha establecido que, la 
(? Asamblea Eleccionaria, a través de sus participantes manifestaron que en fecha 23 de agosto 

(k1 del 2022, la Asamblea Zonal de Santa Rosa, decidió en consenso nombrar como autoridad de 
~}) usticia Indígena a Daniela Justiniano Cumandiri, la cual fue presentada en la asamblea := leccionaria del 28 de agosto del 2022. 
~r.i.~ .. \1j l·i Q 

~~ sí también se evidencia en el Libro de Actas (fotocopia simple) signado con el numero 356 .al 
f(i: 59, entregado por la candidata Daniela Justiniano Cumandiri, a la mesa de presídium y 

( §,!) ~ osterior a la Comisión de Supervisión en lo que refiere" .. . presentación de candidato a Justicia 
- Indígena de acuerdo al art. 64 Requisitos y Cualidades en el parágrafo I numeral 1 ser 

propuesto por una comunidad o zona respaldado por un libro de actas, la Asamblea en pleno 
elige por mayoría a la Srta. Oaniela Justiniano Cumandiri como candidata a Justicia Indígena: es 
comunaria de la comunidad de Santa Rosa" (sic). 

De acuerdo a sus normas y procedimientos propios y el cumplimiento de su Estatuto Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño art.64 (Requisitos y Cualidad) y el art. 66 (forma de 
elección), fue elegida por la asamblea la siguiente. 

AUTORIDAD DE JUSTICIA INDÍGENA 

. CA~g~ttl~j.~;J ~~c:>D~U~~D ' . ~~~,p~~f.E Y APELhlD?:·. 

Autoridad de Consenso Daniela Justiniano Cumandiri 
Justicia lndí ena 

Fuente: Acta de la Asamblea Zonal del 23 de agosto del 2022. 

Con relación al Sto asambleísta, y de acuerdo a la convocatoria de fecha 13 de junio del 2022, 
en el marco de· su libre determinación la Autonomía Indígena Originaria Campesina Guarani - . . 
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~"~-sector Campesino, decidirá o resolverá en su Asamblea la Elección del 5to. Asambleísta, el cual 

deberá ser previo a la Supervisión de Elección de Autoridades del GA/OC de Huacaya de 31 de 
iulio de 2022, asimismo, deberá elegir ¿en qué zona será electo el 5to. Asambleísta? Que 
podrá ser en el Distrito 1 Zona Huacaya o Distrito 2 Zona Santa Rosa" (sic). 

De lo sucedido en Asamblea zonal de Santa Rosa del 28 de agosto 2022, en lo que se refiere a 
la elección del 5to asambleísta 
De acuerdo a la convocatoria emitida en el marco de su libre determinación a través de una 
Asamblea lnterzonal, se estableció que, sea la asamblea el sector campesino perteneciente a la 
Autonomía Indígena Originaria Campesina Guaraní Chaqueño de Huacaya, los que debieron 
decidir en dicha instancia (Asamblea), en qué distrito se elegiría este 5º Asambleísta, pudiendo 
ser electo esta Autoridad en el distrito 1 zona Huacaya o distrito 11 Zona Santa Rosa, de la 
revisión de los antecedentes documentales y audiovisuales se puede colegir que, el sector 
campesino no determino en que zona se elegirá al 5to asambleísta, pese a ello el Sr, Máximo 
Perales solo fue presentado en la Asamblea y no así elegido como establece su convocatoria y 
Estatuto Autonómico, donde claramente establece en su Título IV del Régimen Electoral, ·la 
forma de elección de la Autoridades del Órgano Ejecutivo, Asamblea Legislativa Autonómica 
Indígena y el Órgano de Justicia, indígena, por lo que, se puede establecer que, no se ha dado 

____ .,cumplimiento a la elección del 5º Asambleísta perteneciente al sector campesino de la 
(') 

1 
utonomía Indígena Originaria Campesina Guaraní Chaqueño de Huacaya en el marco de sus 

O !ilOrmas y procedimientos propios establecidos en su convocatoria y su Estatuto Autonómico. 

-g.lar lo que, el referido Informe técnico concluye que: («.,.::::,. · 

~~~ \ 1. La Elección de las Autoridades del Órgano Ejecutivo, la Asamblea Legislati:::tfl 
~i:J) Autonómica Indígena y el Órgano de Justicia Indígena, de la Zona Santa Rosa de la 
~d~ Autonomía Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya, se llevó a 

~,.'.~ cabo en el marco de lo establecido en su Estatuto Autonómico Indígena - IVIYEYORA 
crs1'~-·:.:;i 

'"'~""'¡.; TETA GUASUHUACAYAPEGUA, la Convocatoria y sus normas y procedimientos t_; \ propios para la Elección de sus Autoridades del Gobierno Autónomo del Territorio 

4 ;""'~ ~ Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa. 
~\_,:) ~ 2. La Elección de las autoridades del Gobierno Autónomo del Territorio Indígena Originario o(' 

Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa, se puede establecer 
que resultaron electos en el marco de sus normas y procedimientos propios las 
siguientes personas: 

Ejecutiva Yaneth lvonne Aruchari Agapito 
Gabriela Peña Bairigua 

Asambleístas Teófilo Vásquez Cordova 

1 
Fuente: Elaboración Propia 

Autoridades electas que cumplieron con /os requisitos establecidos en el art. 84 del J 
Estatuto de la Autonomía Guaraní Chaqueño de Huacaya ~ 

3. En relación al Órgano de Justicia Indígena, de la revisión de los documentos 
presentados, se tiene que, la señora DANIELA JUSTINIANO CUMANDIRI, no ha 
presentado toda la documentación habilitante para ejercer de la función para la cual fue 
electa, puesto que no adjunta la Certificación de Solvencia Fiscal emitida por la 
Contraloría General del Estado, que acredita que dicha persona no tiene pliego de cargo 
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ejecutoriado conforme lo dispuesto en el art. 84 del Estatuto de Ja Autonomía Guaraní 
Chaqueño de Huacaya, concordante con el art. 234.4 de Ja CPE. 

4. El escaño a 5º Asambleísta, del sector campesino de Ja Autonomía Indígena Originaria 
Campesina Guaraní Chaqueño de Huacaya no ha sido electo, en el marco de lo 
establecido en su convocatoria, no existiendo un acta en la cual el sector campesino 
decide en que Zona se elegirá al 5º Asambleísta por mayoría de /as Comunidades 
Campesinas, establecidas en su Estatuto, asimismo el señor Máximo Perales Valencia, 
so/o fue presentado a la Asamblea Zonal de Santa Rosa y no así electo por Ja misma, en 
el marco de su Estatuto Autonómico, normativa interna establecida en su Título IV 
Régimen Electoral, que regula la forma de elección de Ja Autoridades del Órgano 
Ejecutivo, Asamblea Legislativa Autonómica Indígena y el Órgano de Justicia, 
indígena". 

CONSIDERANDO: -;,,,·:.:: .. 

':~ii 
Que, con base a las consideraciones legales descritas en párrafos precedentes, la revisión de· 
los antecedentes documentales que se tienen en el presente caso de autos, la Sala Plena del 
Tribunal Electoral Departamental de Chuquisaca, en sesión extraordinaria de fecha 7 de julio de 
2023, en ejercicio y aplicación del principio de favorabilidad, y respeto a la libre determinación 
de los Pueblos Indígenas Originario Campesinos de la Autonomía Indígena _Originaria 
Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa y el derecho que tienen sus 
representantes electos mediante procedimientos propios de participar en sus instituciones 
autónomas, es que se ha logrado establecer que: 
1. Con Relación a la Elección de la autoridad Ejecutiva Zonal de Santa Rosa, la Sra. Yaneth 

lvonne Arucharia Agapito, ha sido electa en el marco del Estatuto de la Autonomía Guaraní 
Chaqueño de Huacaya, cumpliendo los requisitos establecidos en el art. 84 del Estatuto 
precitado, y los requisitos establecidos en los artículos 234, 238 y 287 de la Constitución 
Política del Estado. 

2. Con Relación a la Elección de las autoridades de la Asamblea Legislativa Autonómica 
Indígena Zonal de Santa Rosa, la Sra. Gabriela Peña Bairigua y el Sr. Teófilo Vásquez 
Córdova, han sido electos en el marco del Estatuto de la Autonomía Guaraní Chaqueño de 
Huacaya, cumpliendo los requisitos establecidos en el art. 84 del Estatuto precitado, y los 
requisitos establecidos en los artículos 234, 238 y 287 de la Constitución Política del 
Estado. 

3. Con relación a la Elección de la autoridad del Órgano de Justicia Indígena Zonal de Santa 
Rosa, la Sra. Daniela Justiniano Cumandiri, ha sido electa en el marco del Estatuto de la 
Autonomía Guaraní Chaqueño de Huacaya, empero no ha cumplido con uno de los 
requisitos establecidos en el art. 234.4 de la Constitución Política del Estado conforme lo 
dispuesto en el art. 84 de su Estatuto precitado, es decir no ha presentado la 
documentación pertinente (Solvencia Fiscal - Contraloría General del Estado), que acredite 
que, esta autoridad electa no tiene pliego de cargo ejecutoriado, por cuanto corresponde 
hacer un análisis sobre el presente caso en particular toda vez que, nuestro Estado · ~ 
reconoce constitucionalmente el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas, 
que en el caso de Bolivia se sostiene tanto en la doctrina de los derechos humanos como 
en el derecho Internacional a decidir libremente su condición política y perseguir su 
desarrollo económico, social y cultural, que en el presente caso que la Zona Santa Rosa 
eligió a sus representantes (Órgano de Justicia Indígena), mediante procedimientos propios 
lFstat11to de la A11tonomía Guaraní Chaaueño de Huacava). 
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.,,, ·'- ,1r __.,....40e igual manera se tiene que, la CIDH considera que, una interpretación acorde con los 

r principios, normas y jurisprudencia en la materia exige entender que el artículo 23 de la 
Convención Americana y el artículo XX de la Declaración Americana protegen una 
dimensión colectiva de la participación política. En el caso de los pueblos indígenas y 
tribales, esta se manifiesta en su derecho a la autonomía o autogobierne, reconocido en el 
ámbito internacional en los términos antes referidos. A la luz del artículo 29 de la 
Convención Americana 

C"= 
~¡ 

La dimensión interna de los pueblos indígenas del derecho a la participación política implica 
el reconocimiento y mantenimiento de sus propias instituciones de decisión, lo que incluye 
la libre elección de sus autoridades tradicionales lo cual debe ser llevado a cabo sin 
injerencias externas; lo que supone que los Estados a través de sus instituciones, tienen el 
deber general de no interferir en el funcionamiento de estas instituciones. De este modo, la 
injerencia arbitraria en el libre ejercicio de su derecho a autogobierne puede resultar 
contrario al ~rtículo 23 de la Convención Americana, artículo XX de la Declaración 
Americana, y XXI de la Declaración Americana sobre pueblos indígenas. 
Las asambleas comunales, territoriales u otra forma de organización propia, en ejercicio de 
su derecho a la libre determinación y autogobierne, expresan su voluntad al elegir, de 
conformidad con su derecho propio, a quienes serán sus autoridades y representantes. Se 
trata del ejercicio de un ámbito de su autonomía, el cual el Estado a través de sus 
instituciones tiene la obligación de respetar y garantizar, sin discriminación. En tal sentido, a 
la autoridad estatal le corresponde respetar las decisiones tomadas por la asamblea 
comunitaria o territorial, absteniéndose de injerir arbitrariamente en el ejercicio de este 
derecho. El derecho al autogobierne implica que las decisiones tomadas por un pueblo 
indígena sean respetadas por las autoridades estatales. También implica el derecho a auto 
determinar las instituciones, mecanismos y modelos administrativos para el goce y disfrute 
de la tierra y los recursos sin injerencias externas. Tienen el derecho a elegir y definir sus 
propios mecanismos de representación en las consultas, procesos para el consentimiento u 
otros actos realizados por el pueblo indígena como resultado de sus relaciones externa9:;q::::,;;.·'c 
con otros pueblos y naciones o con el Estado. (((':e:':,·: .. 
Como precedente se tiene el Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares~~~,:ii: 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005, en el que la Corte ~ •· 
lnteramericana de Derechos Humanos, entiende que: " ... de conformidad con los artículos 
23, 24, 1.1 y 2 de la Convención, el Estado tiene la obligación de garantizar el goce de /os 
derechos políticos. lo cual implica que la regulación del ejercicio de dichos derechos v su 1" 
aplicación sean acordes al principio de igualdad v no discriminación. v debe adoptar /as 
medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio. Dicha obligación de garantizar no se 
cumple con la so/a expedición de normativa que reconozca formalmente dichos derechos. 1 sino requiere que el Estado adopte /as medidas necesarias para garantizar su pleno 
ejercicio. considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se encuentran los 
integrantes de ciertos sectores o grupos sociales", que en el caso de autos, la zona Santa 
Rosa perteneciente a la Autonomía Indígena Originaria Campesina Guaraní Chaqueño de 
Huacaya, se diferencia de la mayoría de la población por su forma de organización y 
costumbres, que por primera vez eligen a sus representantes, después de enfrentar serias 
dificultades históricas que les mantiene en situación de vulnerabilidad. .O 
La Autonomía Indígena Originaria Campesina Guaraní Chaqueño de Huacaya Zona Santa \ 
Rosa de acuerdo al derecho a la libre determinación y autogobierne qué tienen las 
Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos, conforme dispone el art. 30.11 num. 4 
de la CPE, eligió a su representante del Órgano de Justicia Indígena, que recae sobre la 
Señora DANIELA JUSTINIANO CUMANDIRI, elegida mediante sus normas y 
procedimientos propios, que conforme los precedentes y los lineamientos establecidos en la 
normativa internacional y nacional corresponde que como Tribunal Electoral Departamental, 
se debe respetar y garantizar el ejercicio de las decisiones asumidas por la asamblea zonal 
de Santa Rosa en su receso eleccionario de sus re resentantes del 28 de a asto de 2022, 
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en el ejercicio de su derecho al autogobierne y su libre determinación, que si bien es un 
requisito formal que debe ser cumplido por la ahora autoridad indígena electa, esta no 
puede estar por encima del ejercicio los derechos políticos fundamentales de todo 
ciudadano, ya que este requisito puede ser subsanado con su presentación. 

4. Con Relación de la autoridad de la Asamblea Legislativa Autonómica Indígena Zonal de 
Santa Rosa, el Sr. Máximo Perales Valencia, no ha sido electo en el marco de lo 
establecido en la convocatoria a la Elección de Autoridades, por normas y procedimientos 
propios de la "Autonomía del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño 
de Huacaya que, claramente estableció que, "( ... ) Consenso sobre el 5to. Asambleísta. 
En relación al 5to. Asambleísta, será para el Sector Campesino, el Sector Campesino, 
decidirá o resolverá en su Asamblea la Elección del 5to. Asambleísta, el cual deberá ser 
previo a la Supervisión de Elección de Autoridades del GAIOC de Huacaya de 31 de iulio 
de 2022, asimismo. deberá elegir ¿en qué zona será electo el 5to. Asambleísta? Que podrá 
ser en el Distrito 1 Zona Huacaya o Distrito 2 Zona Santa Rosa", en el presente caso de 
autos se tiene que la persona electa, solo fue presentado mas no así electo en el marco de 
sus normas y procedimientos propios (Estatuto de la Autonomía Guaraní Chaqueño de 
Huacaya) que regula la forma de elección de las Autoridades de la Asamblea Legislativa 
Autonómica Indígena, tomando en cuenta además que, no se ha presentado el Acta u otro 
documento análogo que acredite que, el sector campesino en el marco de sus 
procedimientos propios haya dispuesto la elección del quinto asambleísta en la Zona de 
Santa Rosa. 

Siendo en ese marco que, conforme lo establecido en el art. 30.11 núm. 18 de la CPE, 
concordante con el art. 23.1 inc. c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Chuquisaca, ve necesario viabilizar la 
obligatoriedad que tiene el Estado de garantizar el ejercicio de los derechos políticos a través de 
mecanismos idóneos. 
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POR TANTO: ';'.:~;pi~; °'l' 

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE CHUQUISACA, EN p 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES PREVISTAS POR LEY; 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR, Informe TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023, de 5 de julio, emitido 
por los miembros de la Comisión de Supervisión de la "Elección de Autoridades del Gobierno 
Autónomo del Territorio Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona 
Santa Rosa" del Tribunal Electoral Departamental de Chuquisaca. 

SEGUNDO. ACREDITAR, para el Órgano Ejecutivo del Gobierno de la Autonomía Indígena 
Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa a la siguiente 
ciudadana por haber sido elegida de acuerdo a sus normas y procedimientos propios: 

·.CARGO. 
____________ _.__ _ _,,,E"""·e=cutiva 

·~ 



.··1; . ~ 

" . 

Tdbunal Electonll Depart<:ln1ental 
CHUQU!SJ\C.C\ 

RESOLUCIÓN TEDCH-SP/033/2023 
Sucre, 7 de julio de 2023 

TERCERO. ACREDITAR, para la Asamblea Legislativa Autonómica Indígena del Gobierno de la 
Autonomía Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa 
a los siguientes ciudadanos por haber sido elegidos de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios: 

. • · ·cA~Gó· ·; ..... ·'NOMBRE YAPELLIDóS 
> ,·-.·e'' .. . .,.~. :.:··:·.~:;. 

Gabriela Peña Bairigua 
Asambleístas Teófilo Vásquez Cordova 

•¡:;G;..:. -, 

'(~ l~.J.v.~;. :..~Y~~ 

'~~-

CUARTO. DISPONE la no acreditación para el Órgano de Justicia lndigena del Gobierno de la 
Autonomía Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa 
de la ciudadana Daniela Justiniano Cumandiri, por no cumplir con el requisito de presentación 
de la Certificación de Solvencia Fiscal, en estricta aplicación de sus normas y procedimientos 
propios (Estatuto de la Autonomía Indígena Originaria Campesina Guaraní Chaqueño de 
Huacaya), en tanto no haga entrega formal ante este Tribunal de su Certificación de Solvencia 
Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, en atención a las particularidades que 
caracterizan a las Naciones Indígenas y Pueblos Originario Campesinos (NPIOC) y el respeto a 
su libre determinación, autogobierno y el rol garantista del OEP del ejercicio de los derechos 
políticos. 

QUINTO. INSTRUYE a Secretaria de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de 
Chuquisaca, proceder con la impresión y emisión de las credenciales como autoridades electas 
acreditadas en la parte dispositiva SEGUNDA y TERCERA de la presente Resolución. 

SEXTO. INSTRUYE la notificación con la presente Resolución al Titular de la Nación y Pueblo 
Indígena Originario Campesino solicitante. 

SEPTIMO. AUTORIZA, al Servicio lntercultural de Fortalecimiento Democrático SIFDE del TED 
Chuquisaca, que en el marco de lo dispuesto en el art. 36.IV del Reglamento para la 
Supervisión al proceso de autonomías indígena originario campesinas, proceda con la 
publicación de la presente Resolución y el Informe de actuación de campo · 1 
TEDCH/SIFDE/OAS/HC-AC Nº 01/2023. 

\ 

No firma la presente Resolución la Vocal Ximena Camacho Goyzueta, por encontrarse con 
permiso conforme a Reglamento 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

~-.--7~7 f 
~. Edil Martínez Gómez ._ 

Presidente 
Tribunal Electoral Departamental de Chuquisaca 
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RESOLUCIÓN TEDCH-SP/033/2023 
Sucre, 7 de julio de 2023 
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Tribunal Eloctor:il Ocpart3mcntal 
CHUQUISACA 

AUTO Nº 004/2023 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION-DANIELA JUSTINIANO CUMANDIRI 
AUTORIDAD ELECTA - AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

GUARANÍ CHAQUEÑO DE HUACAYA-ZONA SANTA ROSA 
Sucre, 18 de julio de 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución TEDCH-PDTE-SP/033/2023 de 7 de julio del 2023, la Sala Plena en 
su parte dispositiva cuarta resuelve: "DISPONE la no acreditación para el Órgano de Justicia 
Indígena del Gobierno de la Autonomía Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de 
Huacaya - Zona Santa Rosa de la ciudadana Daniela Justiniano Cumandiri, por no cumplir con el 
requisito de presentación de la Certificación de Solvencia Fiscal, en estricta aplicación de sus 
normas y procedimientos propios (Estatuto de la Ai.ftonomía Indígena Originaria Campesina 
.Guaraní Chaqueño de Huacaya), en tanto no haga entrega formal ante este Tribunal de su 
Certificación de Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, en atención a las 
parlicularidades que caracterizan a las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos 
(NPIOC) y el respeto a su libre determinación, autogobiemo y el rol garantista del OEP del ejercicio 

,...&,,~ 

de /os derechos políticos. ff!~~~~~·'ii\\ 

Que, mediante memorial con cargo de recepción 12 de julio de 2023, la señora Danie~·º¿ 
Justiniano Cumandiri, hace presente ante esta instancia electoral del Certificado de Información 
sobre Solvencia con el Fisco Nº 676086, emitida por la Contraloría General del Estado, que 
acredita que, dicha ciudadana no presenta Información inscrita en su contra. 

Que, el art. 205.11 de la Constitución Política del Estado (CPE), señala que: "La jurisdicción, 
competencias y atribuciones del Órgano Electoral y de sus diferentes niveles se define en esta tOJ 
Constitución y la Ley'. i l 

Que la Ley Nº 018, de 16 de junio de 2010, del Órgano Electoral Plurinacional tiene por objeto 
normar el ejercicio de la función electoral, jurisdicción, competencia, obligaciones, atribuciones, 
organización, funcionamÍento, servicios y régimen de responsabilidades del Órgano Electoral 
Plurinacional, para garantizar la democracia intercultural en Bolivia. 

Que, el art. 31.1 de la Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional, de fecha 16 de junio de 201 O, r( , 
prevé que: "Los Tribunales Electorales Departamentales; son el máximo nivel y autoridad del 
Órgano Electoral Pfurinacional; a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus ~ 

respectivos departamentos, bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral. Su sede está en la 
capital del respectivo departamento". 

1. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Que, el memorial presentado en fecha 12 de julio del año en curso, por la señora Daniela 
Justiniano Cumandiri, adjunto al mismo la Certificación de Información sobre Solvencia con el 
Fisco Nº 676086, que complementa los demás requisitos dispuestos en el art. 84 del Estatuto de 
la Autonomía Guaraní Chaqueño de Huacaya y los requisitos establecidos en los arts. 2341 238 y 
287 de la Constitución Política del Estado, por ende la ciudadana precitada se encuentra 
habilitad~ para ejercer el .cargo de autoridad del Órgano de Justicia Indígena de la Zona de Santa 
Rosa, por cuanto el Tribunal Electoral Departamental de Chuquisaca, en uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley 018 del órgano Electoral Plurinacional, en respecto a lá libre determinación 
de los miembros de la Autonomía Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de 
Huacaya - zona Santa Rosa, considera pertinente proceder con la acreditación correspondiente. 
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RESUELVE: 
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Tribunal Eloctorol Dopttrtamontol 
CliUQUJSACA 

AUTO Nº 004/2023 

PRIMERO: ACREDITAR, para el Órgano de Justicia Indígena del Gobierno de la Autonomía 
Indígena Originario Campesino Guaraní Chaqueño de Huacaya - Zona Santa Rosa a la 
ciudadana por haber sido elegida de acuerdo a sus normas y procedimientos propios: 

Autoridad de 
Justicia Indígena 

Daniela Justiniano Cumandiri 

SEGUNDA: INSTRUYE a Secretaria de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de 
Chuquisaca, proceder con la impresión y emisión de las credenciales como autoridad electa 
acreditada en la parte dispositiva PRIMERA del presente Auto. 

TERCERO. INSTRUYE la notificación con el presente Auto . al Titular de la Nación y Pueblo 
Indígena Originario Campesino solicitante. 

No firma la presente Resolución la Vocal Ximena Camacho Goyzueta, por encontrarse con 
permiso a cuenta de vacación. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

~ .,,,___.t ¿ 
Ábg. Edil Martínez ómez ' 

Presiden e 

J~:::I Electo~I De~~men~I de Chuquiu~ 
Vi presidente 

Tribunal Electoral D partamental de Chuquisaca 
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